
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-2060-M-GD

La Joya de los Sachas, 25 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez
Director de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

ASUNTO: Continuar con la documentación requerida para suscripción de convenio del
proyecto "CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS
PARROQUIAS RURALESPOMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS),
LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN
MILAGREÑA (80UBS)" con el GADM La Joya de Los Sachas, en el
marco del Proyect 

 
De conformidad al Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF de fecha 13 de febrero del
2026, suscrito por el Mgs. Junior Arturo Bello Paladines, Director de Agua Potable y
Saneamiento, Ministerio de Ambiente, Agua, Transición Ecológico, mediante el cual
informa que  el  proyecto denominado “Construcción  de  400  unidades  básicas 
sanitarias  con  sistema  de  biodigestor,  para las  parroquias rurales Pompeya (80UBS),
Rumipamba (80UBS), Lago San Pedro (80UBS), Enokanqui (80UBS) y Unión 
Milagreña  (80UBS),  del  cantón  La  Joya  de  Los  Sachas,  provincia  de  Orellana”  ha 
sido priorizado dentro de la cartera inicial del proyecto FOGAPRYD II, para lo cual
solicita continuar  con  la  generación  de  la  documentación requerida  a  la  mayor 
brevedad  posible  para  la  suscripción  del  convenio  interinstitucional  que permita
alcanzar el financiamiento del mencionado proyecto priorizado por el FOGAPRYD II. 
  
  
A través del presente, dispongo a Usted, se sirva atender el requerimiento con la mayor
premura del tiempo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  

Referencias: 
- GADMCJS-SG-2026-1394-E-GD 

Anexos: 
- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf
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